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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

AiyVBRTBNOIA OFICIAL 

Luego que IOB señores Alcaldes 7 Sscretarioa re-
eibsn los números del BOLETÍN qus correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sií io do costumbre, donde permanecerá hasta el re-
ciljs del nihcero niguiento. 

Lúe Secretarios cuidaríin de conservar los BOLE-
T1HK3 coleccionados ordecadaments para su sncua-
'Iftraacida, que deberá "verificarse cada año . 

BE P OBLIGA L O S L Ü K E S , MIERCOLES Y TIEHNBS 

Ho p.uecribo en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á i p e a í t í s 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 peBet&s al zúa, 

pagados al nclicitar la suscripcidn. 

Númerus sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E E T S N O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quo sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio COE-
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago Ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea, de 
inserción. 

PÁ.RTK OFICIAL 

(Gaceta del día 4 do Abril) 

PBBSIDENCU 
O E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina R e 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famil ia con t inúan sin novedad en 
BU importante salud 

GOBIRRÑO D E PROVINCIA 

Minas 

Cancelación de expedientes 

Vistos los expedientes de registro 
incoados por D . Juan Fabres Carre
ras, vecino de Caboalles de Abajo, 
para las minas de hulla denominadas 
Virgen de la Asunción, Carmen, F n -
Ire y Abundante, sitas en té rmino 
municipal de Vil labl ino: 

Resultando que practicada la de
marcación de estas minas sin pro
testa ni reclamación alguna, fué no
tificado el registrador por medio del 
BOLBTÍN n ú m . 78. correspondiente 
al día 28 de Diciembre de 1896, para 
que consignase el papel de reinte
gro dn las pertenencias demarcadas 
y t í tu los do propiedad, cuyo aviso 
fue también i mayor abundamiento 
trasladado al Alcalde de Vil labl ino, 
que le devolvió sin la diligencia de 
notificación por ignorarse el para
dero del interesado. 

Resultando quo dicho registrador 
no ha satisfecho dentro del plazo re
glamentario los derechos de expe
dición do los t í tu los de propiedad de 
las minas ya citadas: 

Vistos los ar t ículos 64 de la ley del 
ramo do 6 de Julio de ISoO y 56 del 
Reglamento de 24 do Junio ele 1868, 
y habiéndose cumplido lo que deter
mina el art. 40 del mismo, vengo 
en declarar nulos y sin valor los ex
pedientes de referencia, y franco y 
regis tnblc el terreno de las perte
nencias demarcadas. 

León Hl do Marzo de 1897. 
El Qobornador, 

Josc Armero y IVünlvcr 

Junio de 1868, se hace saber ¡i Don 
Juan Fabres Carreras, vecino de 
Caboalles de Abajo, registrador de 
las minas de hulla nombradas P r o 
tectora, Agustina, E m i l i a y Engra
cia, falto de representante en esta 
capital , que verificada la demarca
ción de 12 pertenencias para cada 
una de las tres primeras, y de 16 
pertenencias para la ú l t ima , he te
nido á bien disponer que dentro del 
plazo de quince días , Contados desde 
el siguiente á la publicación de este 
aviso, consigne en la Jefatura de 
Minas el papel de reintegro de las 
pertenencias demarcadas y t í tulo de 
propiedad, en cumplimiento del ar
ticulo 56; en la inteligencia, que si 
dejare transcurrir dicho plazo sin 
hacer el pago correspondiente, se 
dec lararán fenecidos y sin curso los 
expedientes respectivos, con arre
glo al art. 64 de la ley. 

León 31 de Marzo de 1897. 

131 Qobernador, 
J o s é Armero y PcAnlvcr ¡ 

Con sinvglo al párrafo del ar
ticulo 4Ü del Reglamento de 24 üe 

Motiles 

E l dia 30 de A b r i l p róx imo, á las 
doce de su m a ñ a n a , t end rá lugar 
ante el Alcalde de Otero de Escarpi-
zo la subasta de tres robles, que dan 
un volumen de 0'9470 metros c ú b i 
cos, cortados en el monte de Brinie-
da, en el sitio Cerro de San Blas, y 
depositados en poder de D. Segundo 
García , Presidente de la Junta ud-
minifitrativa del referido Brimeda, 
bajo el tipo de tasación de 9 pesetas. 

Dicha subasta se verificará con 
asistencia de un empleado del ramo 
y con las formalidades reglaineutu-
rias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 80 de Marzo de 1897. 
El Ooberusdor, 

Jotié Armero y l'eáulvcr 

E l día ¡30 d« A b r i l p róx imo, á las 
doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
ante el Alcalde de Molinaseca, y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la subasta de cnatro es téreos de ra
maje de encina, cortados en el mon
te Enc ina l , jur isdicción de aquel 
pueblo, y depositados en poder de 
D. Antonio Alonso Barrio, vecino del 

mismo, bajo el tipo de tasación de 8 
pesetas. 

La subasta se ce lebrará con suje
ción á las formalidades reglamenta
rias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 30 de Marzo de 1897. 
El Gobernador, 

José Armero y IVünlvcr, 

— COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Secretarla.—Suministros. 

¡ l e s de Marzo de 1897 

P R E C I O S que l a Comisión p rov in 
c i a l y el S r . Comisario do Guerra 
de esta c iudad han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Art ículos de suministros, 
con reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ración de pande 70 decagra-
mos 0 31 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 95 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 29 

Li t ro de aceite 1 24 
Quinta l mét r ico de c a r b ó n . . 8 85 
Quinta l mé t r i co do l e ñ a . . . . 4 26 
Li t ro de vino 0 36 
Ki logramo de carne de vaca. 1 04 
Kilogramo de carne do car

nero 0 73 
Los cuales so hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en e l art. 4.° de l a Keal 
orden-circular de 15 de Septiembre 
do 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 31 de Marzo de 1897.—El 
Vicepresidente, Antonio Ar r ió l a .— 
P. A . de la C. P . : E l Secretario, 
Leopoldo Barc ia . 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTBITO MINE-
BO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D . Cipriano 

Bernal y Puga, vecino do Maza r rón , 
provincia de Murc ia , se ha presen
tado en el día 9 del mes de Marzo, 
á las diez de su m a ñ a n a , una s o l i c i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de plomo l lama
da Cecilia, sita en Buio ia , A y u n t a 
miento de Sa;> Mart in de Moreda, 
paraje denominado «Llano de la Do
l ada ' , y linda á todos rumbos con 
terreno c o m ú n . Hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
una calicata situada en dicho para-

; je . De aquí al N . so medi rán 100 me-
: tros, y se pondrá la 1.* estaca; de 
' é s ta al E . se medirán 150 metros, y 
: se colocará la 2 . ' estaca; de aqu í a l 
• S. se medirán 200 metros, y se pou-
' d rá la 3." estaca; ni O. se med i r án 

600 metros, y se colocará la 4." es-
' taca; de aqu í al N . se med i r án 200 
• metros, y se pondrá la 5." estaca, y 
\ de aquí con 4b0 metros al E . se í le -
' g a r á á la 1." estaca, quedando así 

cerrado el per ímet ro de las 12 perte-
: nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tieue realizado el depó
sito prevenido por la ley, so admite 

; por el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde ¡a fecha de este 

\ edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 

' se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 

i previene el art. 24 de la ley de m i -
! ne r ía vigente, 
j León 15 de Marzo do 1Ü97. 
•; francisco Moreno. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado Caja de Depósitos 

I Habiendo sufrido extravio la carta 
I de pago del depósi to necesario en 
i metá l ico , constituido en esta Sucur

sal de la Caja de Depósitos con fe-



cha 23 de Euero de 1889, bajo los 
n ú m e r o s 34 de entrada y 173 de re
gis t ro , importante 200 pesetas, para 
garantir el cargo de Recaudador de 
contribuciones de la 1 .* Zona del par
tido de La Bañeza á favor de D. Joa
quín D a v i d de Abajo, se previene A 
quien la hubiere encontrado se sir
va presentarla en esta OScina ; en la 

in te l igencia , de que transcurridos 
dos meses desde la publ icación de 
este anuncio, q u e d a r á nula y sin 
n i n g ú n valor , con arreglo á lo dis
puesto eo el art. 41 del Reglamento 
de la Coja de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893. 

León 31 de Marzo de 1897.—El In 
terventor de Hacienda, Luis Herrero 

Z O N A D E REiJLüTAMIENTO D E LEÓN, NÚM. 30 

Relación de las cantidades que adeudan Ins Ayuntamientos que se expre
san por socorros facilitados á individuos en observación en Caja y hospi
talidades causadas en el de esta plaza y en el mil i tar de Valladolid, y de-

• ben reintegrar á la Caja de esta Zona, s e g ú n se previene en Real orden 
de 30 de Mayo de 1888 (G . L . n ú m . 197), Real orden de 6 de Mayo 
de 1889 (O. L . n ú m . 190) y Real niden de 15 de Febrero de 1896 ( D . O. 

Ayuntamientos N O M B R E S 

Laguna de Negr i l los . 

Pozuelo del P á r a m o . 

\Venando Tirados Mateos 
" jVlanuel González Oarcia 

^Baltasar Pisabarro F e r n á n d e z . . . 
• ' ÍBcn i to Blanco Bresmes 

rv J„ a „ \Maouel Cordero Mar t ínez 
QttmtamUa de Somoza.}Jo6é Faentes Flórez 
Villacé Lorenzo Alonso Alvarez 
San Martin de Moreda. Ange l Guerra Morato 
Oencia [Manuel López 
Candín ¡Gabriel Abelia R o d r í g u e z 

f ^Bernardo Arias García . 
r r " I e / J u a n González Kivas . , Ga 

Cabrillanes |Obdulio S u á r e z Pérez 
», „-„ . )Luis Corral RabaailLo 
P o D f l 5 r ™ d a M i g u e l Bello Prada 
Algadefe (Nicanor Borrego Gorgojo 
Castropodame ¡luoceucio Feliz Gut ié r rez 
T n h a A a \ r \ (Pablo Gómez García 
l r a D a a e l 0 / M a n u e l Santa Marta G a r c í a . . . . 

Gregorio Prieto Santa Marta . . . 
Ceferino González Gago . 
Manuel Gómez L o r e n z o . . . ' 
Adriano Blanco 
Alfredo Carbajo Pérez 
Berisimo Prada Redondo 
Juan Amigo Alvarez 
Eladio Fe rnández Cadenas 
Francisco Geijo Garc ía 
Eugenio Cerecedo Cerecedo 

.Baldomero Alva rez G o r u l l ó n . . . 
)Manuel Peral Armesto 
ÍFrnncisco Armesto 
(Joaquín Lago Ochoa 
Juan Valdés Bajo 
Leandro López S á n c h e z 
Marcos Carrera Rojo 

Uuan Manuel Gómez Ortell 
/Telesforo Fe rnández Calvo 
Serapio Alvarez S á u c h e z 
Gabiuo Diñeiro González 
Pedio Si lva Bayón 
Serafín Reyero S á n c h e z 
Juan Panizo E n c i n a 

Santa Crist ina 
Villoselán 
Llamas de la Ribera . . 
Priaranza 
Cas t rocalbón 
Grajal del C a m p o s . . . 
Palacios del S i l 
La Ant igua 
San Justo de la V e g a . 
Peranzanes 

Villafranca 

Vü laqu i l ambre . 
.Valencia 
Vi l lamizar 

León 

Cistierna 
Córullón 
V e g a m i á n 
Cuoillas de Rueda. 
Benuza 

TOTAL 
Ptaa. Cts. 

17 
11 

7 
185 

45, 
9d( 

TOTAL 1.207 97 

35 95 

82 14 

23 67 

14 15 
12 80 
12 10 
41 77 

' 28 89 

7 45 

14 95 

10 51 
143 28 

193 41 

328 48 
68 96 
68 46 
25 » 

1 50 
1 50 
2 • 
1 50 
1 50 
2 50 

29 

8 » 

15 > 

1 50 
3 50 
5 > 
ñ 50 
7 » 

de las manos tiene dos dedos impo
sibilitados, y s e g ú n noticias adqui
ridas, se encontraba hace seis meses 
sirviendo en casa de D. Maauel Ber-
m ú d e z , vecino de San Mart io de 
Quiroga, provincia de Lugo . 

Lo que se publica en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento de las 
autoridades, á quienes se ruega, 
sobre todo á la Guardia c i v i l , pro • 
cedan eo sus jurisdicciones á la bus
ca y captura, poniéndola á mi dis
posición caso de sur habida, para 
e n t r e g á r s e l a á su marido; pues asi 
lo interesa. 

Vega de Valcarce 22 de Marzo de 
1897.—El Alca lde , Inocencio Te -
jeiro. 

Alcaldía constitucional de 
San Bsteian de Nogales 

Debiendo ocuparse la Jun ta per i 
cial de este Ayuntamiento eu la 
confüccrón del apénd ice de rect if i
cación al amillaramiento de fincas 
r ú s t i c a s y urbanas,se anuncia al p ú 
blico para que dentro del t é r m i n o de 
quince días , los contribuyentes, asi 
vecinos como hacendados foraste
ros, presenten sus relaciones j u r a 
das de las alteraciones que haya su 
frido la riqueza, en la forma preve
nida en el reglamento vigente; pues 
pasado que sea dicho t é r m i n o l a 
Junta aco rda rá lo que proceda. 

.San Esteban de Nogales á 21 de 
Marzo de 1897.—El Alcalde, Fran
cisco Prieto. 

Alcaldía constihicional de 
Villazala 

Se hallan terminados el presu-
j puesto municipal y matr icula de 
! subsidio para el año económico de 
i 1897-98, y es tán expuestos á l p ú -
'. biieo en la Secre ta r ía del A y u u t a -
; miento por el t é r m i n o de ocho dias, 
i para que durante los cuales puedan 
. formularse las reclamaciones q u i s e 
'' crean justas; pasado dicho plazo no 
: serán atendidas. 

Vi l lazala 24 de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, José Domínguez . 

León 24 de Marzo de 1897.—El Capi tán Cajero, Manuel del V a l l e . — 
Intervine: E l Comandante Mayor, Emeterio Nie to .—V.° B.°: E l Coronel, 
Merino. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constilucional de 
Truchas 

N o hab iéndose presentado á n in 
guno de los actos del reemplazo del 
presente a ñ o los mozos A n g e l San 
Román Carbajo, natural de Truchas, 
hijo de José y de Teresa, n ú m . 21 
del presente alistamiento, y Gui l ler 
mo Mar t ínez de Lorenzo, natural 
de Cunas, hijo de Antonio y de R a 
mona, n ú m . 23, t ambién del presen
te alistamiento, é i g n o r á n d o s e su 
paradero, se les c i ta por medio del 
presente para que en el t é rmino de 
ocho d ías se presenten ante este 

Ayuntamiento; 'pues en otro caso 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Truchas 30 de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, Domingo Liébana . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

S e g ú n me participa D. Juan U l l o a , 
vecino de Ru i t e l án . de este t é r m i n o 
munic ipal , el din 26 de Febrero d e l 
a ñ o ú l t i m o , ó sea de 1896, desapare
ció de su casa su mujer Nicolasa 
BrúSez Losada, de 50 años de edad, 
estatura regular, pelo negro y muy 

Íioco, ojos garzos,cejas al pelo, cara 
arga, color t r i g u e ñ o ; e s abultada de 

pechos. S e ñ a s particulares: en una 

Alcaldía constitucional de 
I'olgoso de la M i e r a 

Formada la cuenta del pósito de 
Vil laviciosa de Perros, correspon
diente al ejercicio de 1895 á 96, se 
halla de manifiesto en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por el t é r m i 
no de quince días ; durante cuyo 
plazo puede ser examinada y hacer 
las reclamaciones que sean justas 
por cuantos lo crean conveniente. 

Folgoso de la Ribera 26 de Marzo 
de 1897.—El Alcalde, Eugenio P a -
l a l i g . 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes al ejercicio 
de 1895-96, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria del mis
mo por t é r m i n o de quince días , d o 
rante los cuales pueden ser exami 
nadas y producirse las reclamacio
nes que so estimen justas; pues 
transcurrido dicho plazo se somete
r á n á la aprobac ión definitiva de l a 
Jun ta munic ipa l . 

Fresnedo 25 de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde , Matías F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Acordado por ol Ayuntamiento y 
Junta municipal como medio para 
hacer efectivo el encabezamiento de 

consumos, sal y alcoholes en el a ñ o 
económico de 1897 ú 98 el arriendo 
á venta libre, se ha designadn para 
que tenga lugar la primera subasta, 
eu la sala de sesiones del A y u n t a 
miento y por pujas á la llana, el día 
11 de Abr i l p róx imo, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , bajo el tipo y recar
gos seña lados en el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secreteria, des t inándose la p r i 
mera hora á las proposiciones por 
todos los ramos reunidos, y á falta 
de licitador se admi t i r án en la se
gunda hora las posturas parciales 
que se hicieren á cada uno de a q u é 
llos. S i en la primera subasta no h u 
biere licitadores, se ce lebra rá una 
segunda y ú l t i m a el día 21 del mis 
mo,' á la misma hora que la prime
ra, en dicho local y bajo las mismas 
condiciones, admi t i éndose posturas 
por las dos terceras partes. 

Pozuelo del Pá ramo 29 de Marzo 
de 1897.—El Alcalde, Mateo Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Barr ios de Salas 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder ú la rect if icación del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la confección de 
los repartimientos de inmuebles,cul
tivo y f íauaderla , del ejercicio de 
1897 'á 98, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en su riqueza durante el 
corriente ejercicio, presenten sus re -
laciones en la Secretaria en el t é r 
mino de quince dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
debiendo advertir que no serán aten
didas si no se cumple con lo precep
tuado en el apartado 3.° del art. 50 
del Reglamento. 

Barrios de Salas á 26 de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Ventura Yebra . 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
E l Sr . Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en causa por 
hurto contra Gerardo Mart ínez Fer
nández , acordó se cite á la persona 
que te creyere d u e ñ a de un cordero 
que el mencionado procesado ven
dió eu Villadangos, para que en e l 
t é r m i n o de diez dias comparezca en 
la sala audiencia del Juzgado con el 
fin de prestar dec la rac ión , bajo los 
apercibimientos de la ley de E n j u i 
ciamiento cr iminal . 

Y á tiu de que lo acordado tenga 
lugar , expido la presente cédula ea 
León á 26 de Marzo de 1897.—An
dré s l ' e l i ez Vera . 

D. Alejandro Martín R o d r í g u e z , Juez 
instructor del partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Pedro Paz Ló
pez, vecino de Santa María del P á 
ramo (León), jornalero, de 22 años , 
soltero, para que dentro del t é r m i n o 
de diez dias, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de i f ad r id , Boletín oficial de esta pro
vincia y en el de la de León, compa
rezca ante este Juzgado y se const i 
tuya en la cárcel del mismo en p r i 
sión provisional, con objeto de pres
tar declaración de inquir i reo la cau
sa que contra el mismo se instruye 
por estufa á la Compañía del ferro
car r i l del Norte de E s p a ñ a ; aperci
bido, que si no lo hace, le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar en dere
cho y será declarado rebelde. 

file:///Maouel


A l propio tiempo, ruego y encar
go & todas tas autoridudefl, asi c i v i 
les como militares y rio la policía 
j u d i c i a l , procedan á la busca, captu
ra y conducc ión dei referido sujeto 
á la cárcel de esta Audiencia y á 
disposición de este Juzgado. 

Santander Marzo 13 de 1897.— 
Alejandro M a r t i n . — P . S. M . , Je
s ú s G . 

Don Camilo Meneucs Alvarez, Juez 
municipal de Villafruaca del Bier-
zo y su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

A D. Fernando Cor tés , vecino de Se
v i l l a , representado por D. Benito de 
Castro, vecino de esta v i l l a , de la 
cantidad de doscientas veinticinco 
pesetas de capital y costas causadas 
y que se causen, se saca & públ ica 
subasta, como de la propiedad de los 
herederos del finado Antonio Abad, 
que lo son su viuda Angela Gonzá
lez y sus hijos Faustino, Domingo, 
José y Carmen Abad, vecinos de Ma
drid, y declarados rebeldes, y José de 
la Guardia, como marido de Ju l i a 
Abad , vecinos de esta v i l l a , la finca 
siguiente: 

Una casa, sita en el puente nuevo 
de esta vi l la , señalada con el n ú m e 
ro seis, de alto y bajo, la que consta 
hipotecada en dos veces, y en las dos 
partes que constituyen dicho edifi
cio por su primitivo dueño Antonio 
Abad, y que l inda por su derecha 
entrando, ó sea Naciente, carretera 
real ; Mediodía, con terreno que fué 
de D. Diego Franco, hoy D. Francis
co Cuadrado, quien posee la parte 

baja de dicha casa, consistente en 
lagar y bodega; Norte , m á s casa de 
los herederos de D. Faustino Peláez , 
y Poniente, más de los herederos del 
Marqués del Real Trasporte, vecinos 
que fueron los primeros de esta v i 
l la , y e l ú l t imo de Madrid; tasada en 
dos mil cien pesetas. 

E l remate tendrá lugar el martes 
veinte del próximo A b r i l , y hora de 
h.s diez de eu maSana; debiendo ad
vertir que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión , y sin que se haga 
la cons ignac ión previa que la ley de
termina. 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , expido el presente en V i l l a -
franca á veintisiete de Marzo de mi l 
ochocientos noventa y siete.—Ca
milo Meneses.—P. S. O. : Ventura 
Valcarce, Secretario. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal del distrito de Valde-
fresno. 
Hago saber: Que para hacer pago 

•A D. Felipe Fernández Fuertes, ve
cino de San Felismo, de doscientas 
cuarenta y cinco pesetas, costas y 
gastos, á que fué condenado D. A u -
reliano Alonso, vecino de Vil laseca, 
enjuicio verbal c iv i l seguido en es
te Juzgado, se sacan á la venta 
en públ ica subasta las fincas s i 
guientes: 

Patata» 

1.* Una tierra, t é r m i c o de 
Vil laseca, a l sitio de laTreinte-
ra, h a r á dos heminas y media, 

t r iga l : l inda O., madr iz ;M. ,o t ra 
de Saturnina F e r n á n d e z ; P . , 
otra de Cayetano Gu t i é r r ez , y 
N . , otra de Antonio Tascóu; ta
sada en setenta pesetas 70 

2. " Otra tierra, en dicho s i 
t io , ha rá cinco celemines, t r i 
g a l : linda O. y P . , lindero; M . , 
Claudio Gut ié r rez y Florencio 
Puente; N . , otra de D. Manuel 
Meléndez, vecino do León; tasa
da en veintiuna pesetas 21 

3. ' Otra, al referido si t io, 
h a r á tres celemiues, t r iga l : l i n 
da O. y P . , madriz; M . , otra de 
Manuel García , y N . , otra de 
Felipe González; tasada en doce 
pesetas 12 

4. ' Otra, á la Cerra, de una 
hemina, centenal: linda O. , F é 
l ix Al ler ; M . y P . , Lázaro Gar
cía; tasada en cuatro pesetas.. 4 

5. ' Otra tierra, t r iga l , al P a 
cedero, ha rá cinco celemines: 
linda O. , campo público; M . y 
P . , Florencio Puente, y N . , o t r a 
de Francisco Mar t ínez , vecino 
de Valdefresno; tasada en c i n 
co pesetas 5 

6. " Otra, i las janas, ha rá 
una hemina, centenal: linda O. , 
Victoriano Garc ía ; M . , mojone
ra; N . , Ensebio Al ler ; tasada en 
tres pesetas 3 

7. ' Ot ta , al Tollo, ha rá seis 
celemines, centenal: l inda O. , 
raya de Navafr ía; M . , Pascual 
Gut ié r rez ; P . , mojonera; N . , 
otra de Florencio Puente; tasa
da en cinco pesetas ó 

8. ' Otra, en t é rmino de N a 
vafría, á Villacelama, hará dos 
heminas, centenal: l i n d a O. , 
Manuel Ordás; M . , raya con V i 
llaseca; P . , otra de S imón Tas-
c ó n . y N . , mojonera; tasada en 
siete pesetas 

9. ' Otra tierra, en t é rmino 
de Tendal, al alto de Fontoria, 
h a r á dos heminas, centenal: l i n 
da O. , D . José María Lázaro, ve
cino de León; M . , cá rcaba ; ! ' . , 
otra de Migue l García y Victo-
r i too G a r c í a ; tasada en cinco 

10 Otra tierra, a lS i lva r mo
cho, t é r m i n o de Villaseca, h a r á 
tres celemiues, centenal: l inda 
O. , camino; M . , Antonio Tas-
cón; P . , D. Cipriano R o d r í g u e z , 
y N . , Antonio Ordás ; tasada en 
cuatro pesetas 4 

11. Otra, á los valles, h a r á 
una hemina, t r igal : linda O. , 
Esteban Fernández ; M . , Pedro 
Gut ié r rez ; P . , Florencio Puen
te, y N . , Vicente Ibán ; tasada 
en seis pesetas 6 

12. Otra, de t rás de San t ibá -
fiez, ha rá tres celemines, t r iga l : 
linda O. , Claudio Gut ié r rez ; M . , 
Antonio Tascóu, y P . , Manuel 
Ordás; tasada en cuatro pesetas 4 

13. Otra tierra, en t é r m i n o 
de Valdel'resno, á Capara, h a r á 
tres celemines, t r iga l : linda O. , 
herederos de Manuel Meléndez; 
M . , Juan Salas; P „ Antonio Or 
dás ; N . , Telesforo García ; tasa
da en cuatro pesetas 4 
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C A P I T U L O VI 
H E LOS A D X I L U n E S -r ESCRIBIENTES 

A r t . 13. Corresponde á l o ; auxiliares y á los escribientes, 
bajo la dirección del Jefe del Negociado: 

1. ° Registrar en los libros repectivos todos los documentos 
que inicien expediente ó hayan de unirse á otros y a instruidos. 

2. ° Extractar dichos documentos, incoando expedientes pa
ra los asuntos de nueva entrada y verificándolo á con t inuac ión 
del ú l t imo acuerdo en los ya instruidos. 

3. ° Reunir todos los antecedentes y realizar cuantos traba
jos les encarguen sus Jefes, indicándoles la legislación v i g e n 
te acerca del asunto. 

4. * Poner en limpio las ó rdenes , copias y d e m á s documentos 
con esmero y prontitud, sin abreviaturas, borrones, enmiendas 
n i raspaduras. 

5. " Registrar la salida de documentos, cuidando de ver i f i 
carlo en el lugar correspondiente, y de que en las minutas de 
las órdenes que so remitan al cierre para su curso, con los do
cumentos necesarios, cuando deban llevarlos unidos, vayau es
tampadas las letras y numerac ión del Registro general de en
trada, á fin de facilitar las operaciones. 

6. ° Formar los índices para la firoia del Ministro, Subsecre
tario y Directores generales, asi como las de despacho del M i 
nistro. 

7. " Hacer los estados y r e s ú m e n e s de trabajos y poner é s tos 
en l impio . 

8. ° Desempeñar las demás comisiones que les confieran sus 
superiores, conservar en buen o r d e n y guardar con esmero l o s 
expedientes y papeles correspondientes á su mesa. 

C A P I T U L O VII 

DE LOS PORTEROS T OROENANZAB 

A r t . 14. Todos los porteros, ordenanzas y mozos es tán á las 
inmediatas órdenes del portero mayor. 

A r t . 15. Corresponde á é s t e : 
1. ° Cuidar de que una hora antes de la seña lada para la e n 

trada en l a Secre tar ía es té hecho por los dependientes el se rv i 
cio de aseo en todas las habitaciones. 

2 . " V i g i l a r para que en todas las por te r ías se observen p u n 
tualmente las reglas que se dicten para el mejor orden. 

C A P I T U O II 

DEL SUBSECRETARIO 

A r t . 6.° E l Subsecretario es, por delegación del Ministro, 
Jefe de todos los ramos y servicios del Ministerio de la Gober
n a c i ó n . 

En los Negociados que componen la Subsec re ta r í a tiene las 
atribuciones que corresponden á los Directores generales en los 
de sus respectivas Direcciones. 

A r t . 7.° E n el primer concepto, son atribuciones suyas: 
1. " Recibir y mandar abrir toda la correspondencia oficial 

dir igida al Ministerio, dando cuenta desde luego al Ministro 
de la reservada y de la urgente y disponiendo que pase la res
tante al Registro general. 

2 . " Proponer al Ministro la resolución en las alzadas contra 
las providencias de las Direcciones generales. 

3. " Dictar las resoluciones de t r á m i t s en todos los asuntos 
do la competencia del Ministerio. 

4. " F i rmar los traslados de las Reales ó rdsnes dictadas por 
el Ministro, y sus resoluciones propias, empleando la fórmula : 
«De Real orden, comunicada por el S r . Ministro». 

5. " Decretar la inserción en la Gaceta de Madr id de las dis
posiciones que se dicten purel Ministerio, ó por las Direcciones 

f enerales, cnando proceda darles esa publicidad, y la de los 
emás documentos y anuncios que deban tenerla. 
6. " Nombrar y separar los empleados del Ministerio que 

hayan de prestar sus servicios en la Subsecre ta r í a y en los Go
biernos de provincia, cuando su sueldo no llegue á 1.500 pe
setas al año . 

7. " Conceder licencias, con arreglo á las disposiciones v i 
gentes, á los empleados cuyo nombramiento le corresponde. 

8. " Fijar las horas de oficina y audiencia. 

CAPÍTULO III 

D E LOS DIRECTORES G E N E R A L E S 

A r t . 8.* Incumbe á los Directores generales: 
1.° Adoptar las resoluciones, asi de in s t rucc ión y de t r á 

mite como definitivas, que les competen por las leyes, reg ia ' 
mentos y disposiciones generales ó especiales de los respectivos 
ramos. 



14. Otra tierra, en t é r m i n o 
de Villaseoa, á Cabituerta, h a r á 
un ce l ennü , t r iga l : linda O. , ca
mino; M ,Claudio Uut iér rez ; F . , 
madriz; N.,FraDCÍscc S á n c h e z ; 
tasada en dos pesetas 2 

15. Otra, en la Carrera, ha 
rá tres celemines, t r iga l : l inda 
O. , Manuel Ordás Salas; M . , 
Claudio Gut ié r rez y Florencio 
Puente; P . . camino, y N . , Don 
Cipriano Rodr íguez ; tasada en 
setenta y cinco pesetas 7b 

16. Otra, t r iga l , al Fuego, 
h a r á tres celemines, t r iga l : l i n 
da O. , camino; M . , D. Antonio 
Hebia; P . , Tirso Alonso, y N . , 
Claudio Gu t ió r r ez ; tasada en 
tres pesetas 3 

17. O t r a , d e t r á s de lo sGu in -
dales, h a r á dos heminas, t r iga l : 
linda O. , D. Autouio Hebia; M . , 
Narciso Mart ínez; P . , Vic tor ia
no Garcia , y N . , Santiago Fer
nández ; tasada en doce pesetas. 12 

18. Otra, al Ejido del Pon 
t ó n , ha rá una hemina, t r iga l : 
l inda O. , Venancio Gut ié r rez , 
M . , mojonera; i1., Hilario Mar 
t ínez , y N . , Kulogio Gut ié r rez ; 
tasada en cinco pesetas 5 

19 Otra, ¿ los cueticos, h a r á 
una hemina, t r igal : linda O. , 
Florencio Puente; M . , madriz; 
P . , Juan Tascón, y N , mojone
ra; tasada en tres pesetas 3 

20. Otra, á la cabaüa , h a r á 
tres celemines, t r igal : l inda O. , 
v iña de Simplicio González; M . , 
senda; P. , Narciso Mar t ínez , y 

PesotaB 

N . , Eusebio Mart ínez; tasada en 
tres pesetas 3 

21. Ün barcillar, en t é r m i 
no de Villaseca, a l sitio de los 
Guindales, ha rá dos heimnas, y 
en cepas dos cuartas: linda O. , 
otra de Cayetano G u t i é r r e z ; M . , 
Ignacio Gut ié r rez ; P . , lindero, 
y N . , D. Antonio Hebia; tasado 
en cien pesetas 100 

22. Otro, al S i lva r mocho, 
h a r á tres celemines, y en cepas, 
tres cuartijones: l inda O. , F é 
l ix Al le r ; M . , Eusebio Al ler ; P . , 
Migue l Garcia, y N . , Lázaro 
Garcia; tasado en treinta pesetas 30 

23. Otro, á la v iüa el Abad , 
h a r á dos celemines, y en cepas 
dos cuartijones y medio: l inda 
O. , Telesforo Garcia; M . , M a 
nuel Garcia , y P . y N . , Fél ix 
Aller ; tasado en treinta y cinco 
pesetas 32 

24. Otro, á la piedra San 
Boque, h a r á dos celemines, y en 
cepas tres cuartijoaes: linda O . , 
lindero; M.,Estefanía Ordás ; P . , 
Francisco Tascón , y N . , M a 
nuela Garc ía ; tusado en dieci
ocho pesetas 18 

25. Una tierra, al Ejido del 
Pon tón , h a r á dos celemines, 
t r igal : linda O. , Pascual G u t i é 
rrez; M . , Pedro Gut ié r rez , y N . , 
Narciso Mart ínez; t a s a d a en 
tres pesetas 3 

26. Una casa, en el casco de 
Villaseca, á la calle de los G u l -
marios, en la que habita el eje

cutado, compuesta de planta 

Pcsotaa 
alta y baja, de dos armantes á 
dos aguas y nueve pies de cae--
dizo poblado con tabla, que es 
la cocina y su corral , con su 
huerto cont iguo á la casa, que 
toda l inda: O , casa y corral de 
A g u s t í n Alonso; M . y P . , calles 
públ icas ; N . , casa d e F é l i x Al le r ; 
tasada en doscientas cincuenta 
pesetas 250 

Total 689 
E l remate t e n d r á lugar el día 

nueve del p róx imo mes de A b r i l , y 
hora de la una de la tarde, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en Valdefresno y Casa Consistorial; 
no se admi t i r á postura que no c u 
bra las dos terceras partes de la ta
sación, y es requisito indispensable 
que los licitadores consignen con la 
an t ic ipac ión debida sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de d i 
cha tasac ión . 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de las ñ n c a s des
critas, y el comprador habrá de su
plirlos por medio de información po
sesoria,debiendo de conformarse con 
certif icación del acta de remate. 

Dado eu Valdefresno á veintisiete 
de Marzo de mil ochocientos uoven-
ta y siete — E l Juez municipal , San-
tosCrespo.—P.S. M . , Manuel Prieto. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E l día 18 de los corrientes se su
bastan las l eüas de 7.000 y pico de 
encinas de arrauque, poda y enca
bezo, de la dehesa de Belvis , propie

dad del E x c m o . S r . Marqués de Pe-
ñafiel , bajo el pliego de condiciones 
que e s t á de manifiesto en casa del 
Administrador de dicho señor , en 
esta v i l l a , donde t e n d r á lugar la su
basta. 

Fuentes de Ropel 1.° de Abr i l de 
1897.—Máximo León . 

E n el nuevo establecimiento de 
Antonio Guerrero, San Marcelo n ú 
mero 1, e n c o n t r a r á el públ ico un 
inmenso surtido de objetos de escr i 
torio, l ibrería é impreses para A y u n 
tamientos, á precios muy reducidos. 

1—Sun Marcelo—I, León 

Los d ías del 7 al 10 del corriente, 
se hal lará abierta la r ecaudac ión de 
contribuciones directas en el par t i 
do de L a Vecil la y pueblo de C á r m e 
nes, por el Agente ejecutivo Saut ia-
tiago Orejas, con el recargo del p r i 
mer grado, pertenecientes a l tercer 
trimestre del corriente ejercicio. 

VENTA Ó AIIMENUO DE IOS POEDTOS DE MIIÓS 
Se admiten proposiciones de c o m 

pra ó de arriendo del pasto de los 
puertos de Maresma, en Barrios, de 
250 fanegas de cabida; eu Uaborne-
ra, los de Espineda, 200; Senra, 250; 
Santa Cruz, 500; Meleros, 200; Pe-
ñase l l ada ,300 , y Braña redonda,350. 
Total , 2.050 fanegas. 

Dirigirse al Excmo . Sr . Duque de 
Medina de Rioseco, Conde de P e ñ a 
randa, Recoletos, 21 , Madrid , ó i . su 
Administrador en León, D . Amanc io 
Si ldaf ia , Catalinas, 5. 

Imp. de la Diputac ión provincial 

1 % ! 
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2. ° Dictar instrucciones para el cumplimiento y e jecución 

de los reglamentos y Reales ó rdenes por las oficinas y por el 
personal que es t án á sus ó rdenes . 

3. ° Fi rmar las comunicaciones en que consten sus acuerdos. 
4. ° Proponer al Minis t ro y al Subsecretario las resoluciones 

que en los asuntos correspondientes á s u Dirección general deban 
ser apdotados por el uno ó por el otro. 

5. ° luspeccioiiar y di r ig i r los trabajos de los Negociados y 
de los empleados de su Dirección, a m o n e s t á n d o l o s y c o r r i g i é n 
dolos por si mismo, ó dando cuenta al Ministro cuando notaren 
falta ó exceso que exigiere corrección que no es té en sus f a c u l 
tades. 

6. ° Dir ig i r siempre é inspeccionar, cuando el Ministro se lo 
ordenare, los establecimientos de su dependencia, dictando en 
el acto las disposiciones urgentes. 

7. ° Presidir los remates y subastas. 
8 ° Nombrar y separar los empleados adscritos á la D i r ec 

c ión , y los dependientes do la misma cuyo sueldo anual no l le
gue á 1.500 pesetas. 

9." Concedor licencia á los empleados cuyo nombramiento 
1c corresponde. 

CAPÍTÜLO IV 

DE LOS JEFES DE SECCIÓN 

A r t . 9.° A l frente de cada una do las Secciones en que e s t á 
dividida la Dirección general de Correos y Telégrafos hay u n 
Jefe, á quien incumbe: 

1. " Distribuir entre los Negociados la correspondencia que 
se reciba cada día , dando cuenta inmediatamente al Director 
general de todo asunto importante ó urgente. • 

2. ° Informar, después del Jefe del Negociado eu todos los 
expedientes que hayan de ser resueltos por el Ministro ó por el 
Director. 

3. ° Revisar y rubricar las ó rdenes y minutas que los acuer
dos del Ministro ó del Director produzcan. 

4. ° Inspeccionar los trabajos de los Negociados. 
5. " Propenor á la Dirección todas las reformas y mejoras do 

que sea susceptible el servicio. 
6. ° Resolver los asuntos de meuor importancia cuya deci

sión le encomiende al Director geueral . 
7. ° Firmar los traslados de las órdenes del Director cuando 

és te lo disponga y sus propios acuerdos. 
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8." Expedir , con el V . * B . " del Director, las certificaciones 

que deban expedirse. 

CAPÍTULO V 

DE LOS JEFES DE NEGOCIABO 

Art . 10. E n la Subsec re t a r í a y en la Dirección general de 
Admin i s t rac ión , los Negociados se hallan bajo la dirección i n 
mediata del Subsecretario y del Director general respectiva
mente. 

E n la Direccióu general de Correos y Telégrafos lo e s t á n 
asimismo los dos Negociados de personal. 

A r t . 11 Son atribuciones y deberes de los Jefes de N e g o 
ciado: 

1. " Redactar y rubricar al margen las minutas de las ó r d e 
nes cou que hayau do ser resueltas las consultas y comunica
ciones que no exijan formación de expediente. 

2 . ° Preparar el despacho de los asna tos por orden de a n 
t i g ü e d a d , sin más excepciones que las que dispougan ¿os 
Jefes. 

3. ° Cuidar de que en los expedientes se dé numerac ión cor 
rrelativa por orden ae fechas á todos los documentos que los 
componen, y de que se extracten con fidelidad los que no sean 
cumplimiento de acuerdos recaídos en el respectivo. 

4. ° Proponer los acuerdos que estimen procedentes fir
mando las notas en que haga la propuesta. 

5. ° Redactar las ó rdenes y d e m á s comunicaciones para el 
cumplimieuto de los acuerdos adoptados, y cuidar de queso 
pongan en l impio. 

6. ° Revisar y firmar los índices para la firma y los que h a 
yan de remitirse á otra oficina. 

7. " Hacer que se lleven al corriente, y con el esmero debi
do, los registros del Negociado. 

8. ° E x i g i r de todos los empleados y dependientes el desem
peño de las respectivas tareas y obligaciones, dando cuenta 
inmediata á los Jefes de todo desorden que ocurra y de toda fa l 
ta que sea cometida. 

A r t . 12. E n los Negociados de la Subsecretaria y de la D i 
rección general de Adminis t rac ión y en los dos de personal de 
la de Correos y Telégrafos , corresponde á sus Jefes rubricar al 
margen las órdenes y demás documentos que hayau de presen
tarse ú la firma del Minis t ro , del Subsecretario ó del D i 
rector. 

, i 


